
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320170006400 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Bbva Colombia Oscar Ivan Cogollo 
Negrete

06/12/2022 Auto Requiere

23001400300220220092301 Impugnación 
Tutela

Karina Esther Parra 
Viloria

Colmena Seguros, Eco 
Green Services S.A.S. 
Esp, Salud Total   

06/12/2022 Auto Admite

23001310300320220017600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Juan Carlos Salazar 
Mejia

06/12/2022 Auto Requiere

23001310300320220014300 Procesos 
Ejecutivos

Jaime Andres Gutierrez 
Garces

Maryi Lili Lopez Guerra 06/12/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320220002000 Procesos 
Ejecutivos

Jse Luis Berastegui 
Vellojin Y Otro

Imelda Rosa Dominguez 
Sarco

06/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320220016100 Procesos 
Ejecutivos

Transformamos Disenos 
E Ideas S.A.S.

Asesoria De Atencion 
Integral En Salud Sas 
Ips

06/12/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320220021000 Procesos 
Verbales

Banco Davivienda S.A Leinando  Vasquez 
Parra

06/12/2022 Auto Requiere

En la fecha miércoles, 7 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación

23018be8-2f2c-4519-9e68-b2feeb74e3a2

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 003 Monteria

Estado No. Miércoles, 7 De Diciembre De 2022De160



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320220015900 Procesos 
Verbales

Berta Ines Mestra 
Suñiga Y Otros

Liberty Seguros S.A, 
Mara Milena Mestra 
Burgos

06/12/2022 Auto Decide

23001310300320220012400 Procesos 
Verbales

Bohio Asesores 
Inmobilarios Sas   

Maria Rosa Conde 
Montalvo

06/12/2022 Auto Requiere

23001310300320220021700 Procesos 
Verbales

Spk La Union Sas Esp    
Y Otro

Consuelo  Bazanta De 
Garcia

06/12/2022 Auto Niega

23001310300320220028600 Tutela Argemiro Andres Tuiran 
Jimenez

Alcaldia De Guaranda - 
Cnsc

06/12/2022 Auto Admite

23001310300320190035200 Verbal Miguel Antonio 
Cabarcas Viellard Y 
Otro

Fiduciaria Del Banco De 
Colombia, Martha  
Saenz Correa, Dosese 
Arquitectura Sas

06/12/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior
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jornada laboral del despacho.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA, Montería, seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
pronunciarse sobre el oficio procedente del JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO MONTERIA – CORDOBA, donde dan cuenta de un embargo de remanentes. 
Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE    BANCO BBVA COLOMBIA 
   

DEMANDADO OSCAR IVAN COGOLLO NEGRETE – CC 78.752.238
  

RADICADO 23001310300320170006400 

ASUNTO AUTO REQUIERE Y OTROS 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
Visto el anterior informe secretarial y verificado el memorial del cual da cuenta, se observa 
que el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA – CORDOBA, 
mediante oficio No. 0769 fechado 26-septiembre-2022, emitido dentro del Proceso 
Ejecutivo Laboral, promovido por el señor JHON ALFONSO BENITEZ ESPITIA identificado 
con la cedula de ciudadanía N° 11.004.849 en contra de OSCAR COGOLLO NEGRETE, 
identificado con cedula de ciudadanía No 78.752.238 con RADICADO: 23-001-31-05-004-
2021-00133-06, que cursa en ese juzgado, informa: 
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Previo a pronunciarse esta unidad judicial en torno a lo oficiado por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Montería, considera pertinente  requerir al mencionado juzgado a 
efectos de que se nos aclare si se trata únicamente  de una solicitud de embargo 
remanentes, o si  la solicitud también se extiende  a una prelación de crédito contemplada 
en el canon 465 del CGP., en relación al proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por 
BANCO BBVA COLOMBIA contra OSCAR IVAN COGOLLO NEGRETE, distinguido con 
radicado: 23001310300320170006400 adelantado en este despacho. Otorgándosele 
para ello el termino de cinco (05) días, para lo cual se oficiará a través de secretaria. 
 
De igual manera, es del caso poner en conocimiento del JUZGADO CUARTO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MONTETRIA, que el proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por 
BANCO BBVA COLOMBIA contra OSCAR IVAN COGOLLO NEGRETE, distinguido con 
radicado: 23001310300320170006400, se encuentra suspendido en razón apertura del 
procedimiento de liquidación patrimonial (artículo 565 del C.G.P) mediante auto de 23 de 
octubre de 2017. 
 
 
De otra parte, observa el despacho que en respuesta al oficio N° 0106 de fecha 29 de enero 
de 2020, mediante el cual este despacho le solicitaba al Centro de conciliación Mínimo Vital 
información del estado del proceso de negociación de pasivos del ejecutado OSCAR IVAN 
COGOLLO NEGRETE, y como quiera que este indicó que fue repartido al Juzgado 4° Civil 
Municipal de Montería, sin ofrecer datos más precisos para identificar el proceso. Se hace 
necesario oficiar a la dirección seccional de administración judicial de montería / Oficina 
Judicial Reparto, a afectos de que informe con destino a este proceso a que juzgado 
correspondió el conocimiento del proceso de liquidación patrimonial del ejecutado OSCAR 
IVAN COGOLLO NEGRETE – CC 78.752.238, e indicar cuál fue el número de radicado 
asignado. Ofíciese por secretaria en tal sentido. 
  
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E 
  
PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
– CORDOBA para que informe con destino a esta unidad judicial si lo oficiado (oficio No. 
0769 de 26-septiembre-2022) se concreta a un embargo de remanentes, o si la solicitud 
también se extiende a una prelación de crédito contemplada en el canon 465 del CGP., en 
relación al proceso Ejecutivo Hipotecario distinguido con radicado 
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23001310300320170006400. Otorgándosele para ello el termino de cinco (05)   días, para 
lo cual se oficiará a través de secretaria. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO del JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTETRIA, que el proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por BANCO 
BBVA COLOMBIA contra OSCAR IVAN COGOLLO NEGRETE, distinguido con radicado: 
23001310300320170006400 se encuentra suspendido en razón apertura del procedimiento 
de liquidación patrimonial (artículo 565 del C.G.P) mediante auto de 23 de octubre de 2017 
 
TERCERO: OFICICIAR a la dirección seccional de administración judicial de montería / 
Oficina Judicial Reparto, a afectos de que informe con destino a este proceso a que juzgado 
correspondió el conocimiento del proceso de liquidación patrimonial del ejecutado OSCAR 
IVAN COGOLLO NEGRETE – CC 78.752.238, e indicar cuál fue el número de radicado 
asignado 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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SECRETARÍA.  Montería, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  Pasa 

al despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto 

de obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

en providencia de fecha veinticuatro (24) de noviembre de 2022. Provea. 

 

El secretario, 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022).    

RADICADO: 23001310300320190035200 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó que el 
Honorable Tribunal Superior de distrito Judicial de Monteria, envió la siguiente 
actuación y expediente digital: 

 

Allí decidió lo siguiente: 

 
 

Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en 

providencia del veinticuatro (24) de noviembre de 2022, en el cual se decidió: 



 
 

Vuelva al despacho para lo correspondiente a la liquidacion de costas en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Juez
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SECRETARIA. Montería, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que, de conformidad con las 
órdenes impartidas en el proveído de fecha 10 de agosto de 2022 se verifica que las cargas 
procesales no fueron cumplidas. Sírvase proveer.  

El secretario, 

 
  YAMIL MENDOZA ARANA 

 
 
Montería, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE BOHÍO CONSULTORES 
INMOBILIARIOS S.A.S. NIT 
900.479.883-8  representada 
legalmente por JAVIER GARCÉS DÍAZ, 
C. C. N° 70.529.946 

DEMANDADO MARIA ROSA CONDE MONTALVO, 
C.C. N°50.921.064 

RADICADO 23001310300320220012400 
 

ASUNTO REQUIERE POR 30 DÍAS 

PROVIDENCIA N°.  

 
 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que en el auto de fecha 
01 de septiembre de 2022, se ordenó lo siguiente: 
 

 
 
 
 



 

Como quiera que no se cumplió la carga procesal de acreditar notificación personal a la parte 
demandada, la señora MARIA ROSA CONDE MONTALVO C.C. N°. 50.921.064, se requerirá, 
exhortando a la parte actora para que se dé cumplimiento a lo preceptuado anteriormente en 
el inciso tercero del auto de fecha 25 de octubre de 2021, con el ánimo de impulsar el proceso 
 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SE ORDENA al apoderado de la parte demandante realizar diligencia de 
notificación personal a la señora MARIA ROSA CONDE MONTALVO C.C. N°. 50.921.064, 
en un término de treinta (30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación 
(art 317 CGP). 

 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 

Lr. 
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Juez
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SECRETARIA. Montería, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso en el cual se encuentre pendiente por resolver solicitud 

de desistimiento del proceso, para lo cual el despacho ordeno la ratificación de la parte 

ejecutada, en el entendido que se había trabado la litis y había excepciones contra el 

mandamiento de pago.  Sírvase de proveer. 

 

El  secretario 
 

 YAMIL MENDOZA ARANA  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, seis (6) de diciembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JAIME ANDRES GUTIERREZ GARCES 

DEMANDADADOS: MARYI LILI LOPEZ GUERRA   
RADICADO No. 23001310300320220014300 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual mediante correo electrónico de fecha 20 de 

octubre de 2022, se allegó acuerdo de memorial que comunica el desistimiento de las 

pretensiones por parte de la apoderada de la parte actora del proceso, el cual se encuentra 

firmado por las partes, por lo cual solicitan la terminación del presente proceso. 

 

 

 Sin embargo; el despacho avizora que la solicitud inicial, solo provenía del correo 

electrónico de una de las partes, y que el documento no se encuentra autenticado. 

 

 
 
Por lo anterior, esta segunda vez, y conforme al informe secretarial que precede, advierte el 

Despacho que mediante correo de fecha 06-diciembre-2022, el apoderado judicial PEDRO 



NAVARRO (apoderado de la parte ejecutada), presentó memorial ratificando la solicitud inicial de 

desistimiento y terminación del proceso. Véase imágenes: 

 

  

 
Dando cumplimiento a la orden judicial, dada por este despacho. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones: 

 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 

la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el 

proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades 

conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus 

causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que continuará ante el mismo juez 

cualquiera que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el 

apoderado judicial y por el representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

CASO CONCRETO 

 

Al descender al plenario, se verificó que los presupuestos establecidos en la norma si se cumplen 

en el presente caso, para poder aplicar la figura del desistimiento,  ya que teniendo en cuenta que 

en este proceso existen excepciones contra el mandamiento y se fijó además; fecha para 

proferir sentencia que resuelve excepciones, por lo que la contraparte, también está 

presentando escrito coadyuvando y/o ratificando la solicitud de desistimiento para poder 

acceder a ella y no condenar en costas. 

 

Por lo anterior este despacho procederá a acceder a la solicitud de desistimiento, y 

consecuencialmente, ordenará la terminación del proceso, respecto a la obligación cobrada. 

 

En cuanto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas solamente se ordena su 

levantamiento en caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por secretaría, 

y en caso que exista remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se debe poner a 

disposición del juzgado solicitante; y finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se 

dirá en la parte resolutiva de este proveído.  

 

Correspondiendo  a continuación dar aplicación a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a 

regir desde su promulgación y reglamenta un Arancel Judicial, que al tenor del art. 3º, se genera en 

todos los proceso ejecutivos civiles, comerciales y contenciosos administrativos cuando el monto 

de las pretensiones se haya estimado en una cifra igual o superior a 200 salarios mínimos legales 

y mensuales señalando ahí varios casos, entre ellos, “Por el cumplimiento de lo acordado por las 

partes en una transacción o conciliación que termine de manera anticipada un proceso ejecutivo” 

(literal a). Es la misma norma en comento- Parágrafo 1º, que dispone la forma de calcular el monto 

de las pretensiones. A su vez, el art. 5º consagra, que el arancel judicial está a cargo del 



demandante inicial o, del demandante en reconvención o, sus causahabientes a título universal o 

singular, beneficiado con las condenas o pagos. Por su parte, el artículo 6º establece la base 

gravable: “El arancel judicial se calculará sobre los siguientes valores: (…) c) Transacción o 

conciliación. Del valor de los pagos, o de la estimación de los bienes o prestaciones que se hayan 

determinado por las partes en el acuerdo de transacción o conciliación judicial que ponga fin al 

proceso ejecutivo. (…)” 

 
Finalmente, el artículo 7º consagra la TARIFA. “La tarifa del arancel judicial es del dos por ciento 
(2%) de la base gravable. 
 
En los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos, la tarifa será del uno por ciento (1%) 
de la base gravable. En los casos de pagos parciales, la tarifa se liquidará separadamente para cada 
uno de ellos, independientemente de su monto. 
 
 
Frente a la imposición del arancel comprendido en la ley 1394 de 2010, es importante tener en cuenta 
el valor de las pretensiones al momento de la demanda así: 
 

 

 

Lo cual según se evidencia en auto del 26 de julio de 2022, supera los 200smlmv, por lo anterior; 

y antes de proceder a imponer el respectivo arancel; se concederá a las partes dos (2) días 

únicamente para efectos que INFORMEN el valor de lo realmente pagado. 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ACCEDER al desistimiento de la demanda, y de las excepciones solicitadas, por ambas 

partes, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: EN virtud del anterior desistimiento, no se condenará en costas a ninguna de las partes. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas solamente si 

no existe remanente, para lo cual se debe verificar por secretaría, y en caso que exista 

remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se debe poner a disposición del juzgado 

solicitante. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes, que en el término de  dos (2) días, INFORMEN al despacho, 

si hubo  valores pagados, conforme al mandamiento. 

 

QUINTO: UNA vez se traiga la información solicitada, se estudiará la necesidad de imponer 

arancel y se ordenará el archivo del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 



 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICET 
 
Lilh.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
   

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-
monteria/home 

  
 
SECRETARIA. Montería, (6) seis de diciembre de dos mil veintidós  (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente por 

designar curador Ad Litem toda vez que se encuentra vencido el término del 

emplazamiento, también hubo respuesta del llamado en garantía LIBERTY SEGUROS, 

proponiendo excepciones y objeción al juramento estimatorio. Sírvase proveer. 

 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, (6) seis de diciembre  de dos mil veintidós  (2022). 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE -BERTA INÉS MESTRA SUÑIGA –CC. 50.977.119 
-RUMALDO SEGUNDO PANTOJA GALVEZ –CC.8.038.055 
-MIGUEL SEGUNDO PANTOJA MESTRA –CC.1.067.902.539 
-KAREN DAYANA PANTOJA MESTRA –CC.1.067.929.931 
-KARINA VANESA PANTOJA MESTRA -CC.1.003.431.635 
-CRISTIAN DAVID PANTOJA MESTRA –CC.1.003.431.464 
-KEINER ESTIVEN PANTOJA MESTRA –CC.1.067.915.292 
-KATERINE INÉS PANTOJA MESTRA –CC.1.003.000.068. 

DEMANDADO 
 
 

JOSE MIGUEL GARCÍA CAÑAVERAL –CC. 10.931.295 
-MARÍA MILENA MESTRA BURGOS –CC.50.931.731 
LIBERTY SEGUROS S.A. –NIT.860.039.988-0 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00159 00 

ASUNTO TIENE POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO Y NOMBRA 
CURADOR 

PROVIDENCIA (#) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, encuentra el despacho que la parte demandante 

fue requerida en el sentido que aportara al presente juicio las respectivas constancias de 

notificación personal de los demandados JOSE MIGUEL GARCÍA CAÑAVERAL –CC. 

10.931.29 y LIBERTY SEGUROS S.A. –NIT.860.039.988-0, so pena de tenerlos notificados 

por conducta concluyente, esto de conformidad a lo resuelto en auto calendado 27 de 

septiembre de 2022. Ver imagen.  
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Sin embargo; con posterioridad se solicito emplazar a MARIA MILENA MESTRA BURGOS, 

habiéndose realizado el citado emplazamiento, encontrándose fenecido el término, para 

acudir al proceso. 
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Habiendo transcurrido el término de ley, procede el Despacho a DESIGNAR como 
CURADOR AD-LITEM, al doctor JOSE LUIS CARABALLO CASTRO, quien ejerce 
habitualmente la profesión ante esta Dependencia Judicial y, una vez verificada en 
la Plataforma SIRNA, su tarjeta profesional se encuentra vigente. 
 
 
Por otra parte, el llamado en garantía LIBERTY SEGUROS S.A. –NIT.860.039.988-0 

representada legalmente por MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, otorgó poder al 

doctor RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA MERCADO, quien en fecha 3-11-22, contesta la 

demanda, propone excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio.  

 

 

Se procedió a corroborar que el correo utilizado por los apoderados judiciales coincida con 

el registrado en SIRNA. 
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Razones por las que se tendrá por contestado el llamamiento, y se prescindirá del traslado 

de las excepciones, debido a que los citados demandados han cumplido la carga de 

realizar el traslado de las excepciones propuestas, conforme al parágrafo del artículo 

9° de la ley 2213 de 2022, así 

“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba correrse traslado a 

los demás sujetos procesaIes, mediante la remisión ce la copia por un canal digital, se prescindirá del 

traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADO el llamamiento en garantía  por parte de la 

demandada LIBERTY SEGUROS S.A 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR Del traslado de las excepciones, debido a que los citados 

demandados han cumplido la carga de realizar el traslado de las excepciones 

propuestas, conforme al parágrafo del artículo 9° de la ley 2213 de 2022, 

TERCERO: DESIGNAR a JOSE LUIS CARABALLO CASTRO como CURADOR 
AD LITEM de la demandada MARIA MILENA MESTRA BURGOS. 
 
Por Secretaría, comuníquesele en legal forma este nombramiento (Correo 
electrónico: joseluiscaraballocastro@gmail.com, haciéndole llegar copia virtual de la 
demanda, para que en el término de 5 días, contados a partir del día siguiente al 
recibido, manifieste su aceptación al cargo a través del correo institucional 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co . Déjese constancia de ello.  
 
En caso de que el abogado designado no se pronuncie respecto de la designación, 
dentro de los cinco días siguientes a la comunicación, se harán acreedores a las 
sanciones de que trata el numeral 3º del artículo 44 del código General del Proceso. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d3746240404f6ed18f583933c83e1a9c786ec8517767cd189b7a0f3c35bc49a

Documento generado en 06/12/2022 11:47:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARIA. Montería, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Banco de Occidente y 

Banco de Bogotá, allegan respuesta.  También informo que el abogado de la parte 

demandante lo está, solicitando.   Provea.  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, seis (06) de diciembre  de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: TRANSFORMAMOS DISENOS E IDEAS S.A.S. 

DEMANDADO: ASESORIA DE ATENCION INTEGRAL EN SALUD SAS IPS 

RADICADO:23001310300320220016100 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el solicitante manifiesta lo siguiente: 

 

 
 

 

Por lo que se verificó que el Banco de Occidente, informó:  



 
 

 

Y el Banco de Bogotá, informa que:  

 
 

teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por el Banco de 

Occidente y Banco de Bogotá, para que realice las precisiones del caso.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada el Banco de 

Occidente y Banco de Bogotá, a fin de se sirva hacer las precisiones del caso, 

conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 



Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95092c82cde481ff8017edd7df66cad31eaf92cba2b76f8496de0bb6a3f8aed4

Documento generado en 06/12/2022 11:47:19 AM
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SECRETARIA. Montería, seis (6) de diciembre  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra con memorial de 

notificaciones.  Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Montería, seis (6) de diciembre   de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO (acción real) 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800037800-8 

DEMANDADO JUAN CARLOS SALAZAR MEJIA C.C 78743739 

RADICADO 23001310300320220017600 

ASUNTO REQUIERE PARA NOTIFICACION 

PROVIDENCIA N°  

 
Se encuentra a Despacho la demanda ejecutiva en referencia para resolver sobre 
memorial con los citatorios para las notificaciones así: 
 
 

 
 
 
 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la 
vigencia de la tarjeta profesional del abogado REMBERTO LUIS HERNANDEZ 
NIÑO, C.C. Nº 72.126.339 de Barranquilla y T.P. Nº 56448  donde se pudo 
evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y y tiene registrado el correo 
electrónico (rembertohernandez64@gmail.com) en dicha plataforma conforme lo 
establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 
del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
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Sin embargo; desde ya es importante hacer un control temprano de legalidad para 
precaver nulidades y/o irregularidades procesales, ya que los citatorios adosados 
no cumplen los postulados del debido proceso así: 
 

 
Ya que en el citatorio, se verifica una citación al demandado, para que comparezca 
personalmente o virtualmente al despacho, sin embargo; no se adosa la dirección 
y/o ubicación de este  despacho judicial como se puede ver en la siguiente IMAGEN. 
 

 
 
 
Al respecto es preciso indicar, que se hace necesario requerir al apoderado de la 

ejecutante, para que, realice las citaciones y/o notificaciones salvaguardando el debido 

proceso de la parte a notificar, por lo que SE ORDENA  REHACER la diligencia de 

notificación personal al señor JUAN CARLOS SALAZAR MEJIA C.C 78743739. 

 

 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería… 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR al apoderado de la ejecutante, REHACER la diligencia de 
notificación personal al señor JUAN CARLOS SALAZAR MEJIA C.C 78743739, 
conforme a las directrices antes expuestas. 
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SEGUNDO: Una vez hecho lo anterior, vuelva a despacho para proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 06/12/2022 11:47:18 AM
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SECRETARÍA. Montería, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, una vez verificado 

el expediente, se observa que la última actuación fue el 19 de octubre de 2022, el 

cual corresponde al auto admisorio que ordena notificar al demandado, Sírvase 

proveer. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA 
ARANA SECRETARIO. 

 
Montería, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
ENTREGADO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
LEASING. 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S. A. -Antes CORPORACIÓN 
COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA “DAVIVIENDA” -
NIT.860.034.313-7 
(notificacionesjudiciales@davivienda.com ) 

APODERADO MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ – CC 72.125.621 
(mavalnot@gecarltda.com.co ) 

DEMANDADOS LEINANDO VÁSQUEZ PARRA - CC. 78.693.019 
(proveedoralaroca@hotmail.com ) 

RADICADO 23001310300320220021000 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
I. ASUNTO 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, verifica el Despacho que, 

en auto calendado 19 de octubre de 2022, el cual corresponde al auto admisorio 

se ordena notificar al demandado, como se observa en la siguiente imagen: 

 

Ahora bien, conforme la nota secretarial que antecede y revisado el proceso 

virtual, encuentra el Despacho, que es necesario requerir al demandante para que 

cumpla la carga allí impuesta, en un termino de treinta (30) días, so pena de 

aplicar la figura del desistimiento tácito. 

 
 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que cumpla la carga  impuesta, en 

auto calendado 19 de octubre de 2022, en un término de treinta (30) días, so pena 

de aplicar la figura del desistimiento tácito. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente con 

memorial de allanamiento a las pretensiones y solicitud de sentencia anticipada.   Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Seis (6) de diciembre  de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE  SPK LA UNIÓN S.A.S. E.S.P. –NIT. 901.555.235-4 

DEMANDADO CONSUELO BAZANTA DE GARCÍA –CC.20.315.405 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00217 00 

ASUNTO AUTO NO ACEPTA ALLANAMIENTO- NO NOTIFICA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE- NO ACCEDE A DICTAR 

SENTENCIA ANTICIPADA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 

 

ASUNTO A DIRIMIR 

 

Se encuentra a Despacho la demanda en referencia para resolver sobre memorial de 

allanamiento a las pretensiones, notificación por conducta concluyente y solicitud de 

sentencia anticipada, así: 

 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 

una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de 

la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 
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Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida 

por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, 

según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la 

decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior. 

 

CASO CONCRETO 

 

Al descender al plenario, se verifica que no es posible acceder a lo pedido, debido a que 

el escrito presentado adolece de la siguiente falencia: 

 

1- A pesar que lleva una firma manuscrita, sin embargo; esta no viene autenticada 

ante notario, ni desde el correo electrónico que hubiere podido denunciar la 

parte demandante en el acápite de notificaciones de la demanda, así: 

 

 
 

 

Así las cosas, no se puede extraer que la citada firma provenga de la demandada, por 

lo que el despacho no accederá a tenerla por notificada por conducta concluyente, ni a 

aceptar el allanamiento de las pretensiones, ni a dictar sentencia anticipada como se dirá 

en la parte resolutiva. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a tener a CONSUELO BAZANTA DE GARCÍA –

CC.20.315.405, como notificada por conducta concluyente, ni a aceptar el allanamiento de 

las pretensiones, ni acceder a dictar sentencia anticipada, por las razones expuestas. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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